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RESUMEN EJECUTIVO 

El informe titulado “Notificaciones judiciales y su regularidad formal: 

implicancias en la validez procesal” evalúa la influencia de la regularidad formal de las 

notificaciones judiciales en el avance y validez de los procesos, a partir de la experiencia 

práctica en el seguimiento de expedientes. El estudio permitió identificar deficiencias 

estructurales y administrativas que afectan la eficacia de las notificaciones, como demoras 

en la emisión de cédulas, errores en las direcciones y limitaciones en el uso de 

herramientas digitales, los cuales repercuten directamente en el derecho de defensa y en 

la celeridad procesal. 

Los resultados evidencian que la aplicación de un seguimiento sistemático, la 

verificación cruzada de notificaciones y la coordinación permanente con los despachos 

judiciales contribuyeron a mejorar la gestión y asegurar la validez formal de los actos 

procesales. Asimismo, la incorporación de controles internos y el fortalecimiento de la 

supervisión digital facilitaron la reducción de errores y devoluciones. 

Se recomienda continuar con estas estrategias, promoviendo la capacitación 

constante del personal judicial y el uso eficiente de los sistemas electrónicos, con el fin 

de garantizar la regularidad formal, la transparencia y la seguridad jurídica en los 

procedimientos judiciales. 

Palabras clave: notificación judicial, regularidad formal, validez procesal, 

derecho de defensa, gestión judicial, celeridad procesal. 

 

 

 

 

 



NOTA 

El contenido de la investigación no se encuentra disponible 

en acceso abierto por determinación de los 

propios autores, en concordancia con en el Texto Integrado 
del Reglamento RENATI (artículo 12), la Directiva N°048-2020-
CONCYTEC-P que regula el Repositorio Nacional Digital de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto (ALICIA) 
administrado por el pliego Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC y la Ley N°
29733, Ley de Protección de Datos Personales.
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